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PERÚ 
 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 
 

COMUNICADO 
CONVOCATORIA N.° 001-2026 

ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE AUXILIARES DE EDUCACIÓN 

 
El Comité de Contratación de Auxiliares de Educación de la Unidad de Gestión Educativa Local N.° 02, en el 
marco de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución Viceministerial 158-2025-MINEDU, para el 
Proceso de Contratación de Auxiliares de Educación 2026, convoca a los postulantes de la modalidad 
Educación Básica que participaron en el proceso y se encuentran aptos en el cuadro de mérito, a participar 
en el Acto Público de Adjudicación, conforme al siguiente detalle: 

 

 

EBR NIVEL INICIAL – SALA 01  

1 Acto Público de Adjudicación       Postulantes 11/02/2026 y 12/02/2026 

2 Lugar de la Adjudicación  AVENIDA HURIN CUZCO 
S/N 

IE 3049 Imperio del 
Tahuantinsuyo 

2024 

 

3 Hora de la Adjudicación 8:30 A.M.     Ver Ubicación 

 

EBR NIVEL SECUNDARIA – SALA 02 

1 Acto Público de Adjudicación       Postulantes 11/02/2026 11/02/2026 

2 Lugar de la Adjudicación  AVENIDA HURIN CUZCO 

S/N 

IE 3049 Imperio del 
Tahuantinsuyo 

2024 

 

3 Hora de la Adjudicación 10:00 A.M.     Ver Ubicación 

 

 

EDIUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL – SALA 02 

1 Acto Público de Adjudicación       Postulantes 11/02/2026 11/02/2026 

2 Lugar de la Adjudicación  AVENIDA HURIN CUZCO 

S/N 

IE 3049 Imperio del 
Tahuantinsuyo 

2024 

 

3 Hora de la Adjudicación 9:00 A.M. 

0 A.M.     

Ver Ubicación 

 

Con el objetivo de poder conocer la ubicación de las instituciones educativas de la UGEL 02, se adjunta el 
siguiente link de consultas.       

 

https://e-learning.ugel02.gob.pe/sico_u02/Consulta 

 

Indicaciones importantes: 

 

✓ El acto se desarrollará estrictamente en orden de mérito. 

✓ Los postulantes deberán portar obligatoriamente su DNI. 
✓ En caso de representación, el apoderado deberá presentar carta poder simple y copia del DNI del 

representado. 
 

 

Comité de Contrato de Auxiliares de Educación 

 

San Martín de Porres, 10 de febrero de 202φ
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https://www.google.com/maps/place/Instituci%C3%B3n+Educativa+3049+Imperio+del+Tahuantinsuyo/@-11.9831314,-77.0551909,17z/data=!3m1!4b1!4m6!3m5!1s0x9105cfb320879169:0xa6a1dc7ce6879f7e!8m2!3d-11.9831314!4d-77.0551909!16s%2Fg%2F11cs1vgg74?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MDMxNy4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
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